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Articulo 1 Lea 2;1:real °Migren en la:fenInnula, le-
las Baleare y Ce.narIele ä loe veinte dime de au promul-
gación ei en ellert no in: dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la prornuipción el día que termina la inser-
ción de la ley en lA '51kIdie4 oficia/.

Art. 2.° La ignoeancie da lea leyer no «cuma de su
unraplimiento.

Art. 3." LVA leyee no tertdrän efecto retroactivo, si
eso diSpurtieren In contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 4 Inatruceldn de 14 de Enero de igos
Articule 28, LAZ Corporaciones provincialea y 0114-

nicipalen ebonardri, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechoz por ellos
devengadorm y los rupiereentor adelantados por loa mis-
ma" auf como log deeeches de 'mere% de loa anuncios
ea los pes1ce:11cm oficialea, cuidando de reintegrarse del
•reenatante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
olue gastos, de cuyo uno aun, con arreglo ä lo dispuesto
en la regle 8. 8 de8 art. 8,0

Un mes. • 	 . 	 3 	 Un mes. 	 . . 4
Trimestre. . • . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis mese*. . 	 . 16 5.0 Seis meses. 	 , . 22 60
Un *Ro, . 	 . 88 	 Un afta. . . . . 45

Nrisalaro tacho, 40 efiessigos di leeram.

totlue les elae, excepto Ice dlneeneoe.

NOTA IMPORTANTE.—Ineuediatamente que los
aeiTores Alcaldes y Secretarioa reciban cate Boerrxei din-
pondrän que ne fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer% llanta el recibo del ntimero si

-guiente.

Lar leyee b órdenes y anuncios que se trapead:2n poll-
ear en ion Boloireas oficiales se ban de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagada E loe
editores de los mencionados periódico&

(Ordenes de de Abril, de 3 y ti de Octubre de ithe
Los &enteren Secreterion cuidada, breo en Peda estre-

cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BoLerna, coleccionados para tu encuadernación, que de.
beri verificarme al final de cada ano.

ADVERTENCIA.- -Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncto
que sea 6 instancia de parte sin que abonen ice
Interesados el Importo de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax apianes&
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eeseeeeree4011~A~MeefigetWree=21WMIRMIMMegme ffliggereWeeeleefflteJefge4"reeeetetir 'fflejeataffleßliM?

1

Don Alfredo Sonto y Cuero, Presidente .,
de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Hago saber: que la

de esta Audiencia ha
mientos que constan
adjunta y que en cu
tUolo 7. 0 y regla 8.'
de la ley de justicia
se hace público ä los
regla 8.'" y de la 4.`" d
ma Ley.

1> do Santo,
Sevilla 27 de Enero de 1917.—Alfre-

Sala de Gobierna
hecho loa nombra-
en la certificación

cnplimiento del ar•
del 5.° y 3." del 11
municipal vigente,
fines de in citada

ei art. 11 dele mis-
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PARTE ()FECAL
Presideccia de! CO/138,0 de k!nitro

S. M. el Reir Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. /a RNINA DOU Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de de Asturias 6 Infentes, continban sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Puente Genil, 1916
Número 10 —Francisco Cabezes Lo-

pez.
Córdoba, 1916

Número 522 —José Novellas Hidalgo'

>
Número 250.—Jusn Manuel

i
Méndez.

I
. Número

1 Número
1 pez.
; 	Agui:ar, 1916

Número 49.- José Prech Salas.
Posadas, 1916

Número 40.—José Cabello Martos.
Fuente Obej una, 1916

Número 87.—Diego García Ayllón.
Iznejar, 1916

Número 3.—Francisco Expósito;
Villa del Río

Número 26.—Miguel Moreno Ga.lego.
Priego, 1916

Número 95.—Simeón Montes Ruiz.

Junta municipal del Censo electoral
DE PRIEGO.—Núm. 642

Don Miguel Resa Navas, Secretario de
la junta municipal del Censo electoral
de este término.

Certifico: que dicha Junta, en sesión
celebrada en veinte y cinco del actual y
haciendo nueva designación por causa de
no saber leer ni escribir, design6 para
Presidente prupietario de la Mesa electo-
ral de la Sección tercera del Distrito ter-
cero que ha de ejercer para las eleccio-
nes que pueden ocurrir durante los anos
de 1917 y 1918, á don Juan Luis Ciliz
Osuna.

Y pa . a que sea publicado en el Bina-
ele OFICIAL de esta provineig , expido la
presente en Priego ä treinta de Enero de
mil novecientos diez y miete.—Miguel Ro-
sa,—Visto bueno: El Presidente A., Bo-
noso Luque.

Audiencia Territorial de Seyilta

Núm. 613
Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

de la Audiencia Territorial de Seville.
Hago saber: que la Sala de Gobierno,

constituida con arreglo ä le ley de Justi-
cie municipal, ha acordado la provisión
de las vacantes que constan en la certifi-
cación adjunta, librada para su publica-
ción en el Borden/e OIK,AL de la provin-
cia de Córdoba, ä fin de que los aspiran-
tes ä dichas plazas, con sujeción ä lo de-
terminado en el art. 7.° y concordantes
de la citada Ley, puedan presentar en la
Secretaria de Gobierno las solicitudes
documentadas en el plazo de quince dfaa
naturales, ti contar desde el siguiente al
de la inserción de este edicto en el BOLB-
Tm OFICIAL.

Sevilla 27 de Enero de 1917.—Alfre-
do Souto.

Don Jesé Franchy y Reca, Abogado de
los Tribunales de Justicia y Secretario
de Gobierno de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se anuncien para Bu
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los Juzgados municipales de le
provincia de Córdoba:
Términos municipales.—Çargos vacantes

Obejo, Juez propietario.
Villafranca, Juez propietario.
Baena, Fiscal propietario.
Rate, Fiscal propietario.
Castro del Río, Fiscal propietario.
Dos-Torres, Fiscal propietario.
Lucena, Fiscal propietario.
Aguilar, Fiscal suplente.
Fernin .iltiliez, Fiscal suplente.

Pranquo;
e oneertado

Caetro del Río, Fiscal suplente.
Hinojoea del Duque, Fiscal suplente.
Y de orden y con et visto bueno del

Iltmo. Sr. Presidente, libro esta certifica-
ción para au inaerción en el BOurriN OFI-
cIAL de la provincia de Córdoba, en Se
villa ä 27 de Enero de 1917 —José
Franchy y Roca.—V.° B.°: El Presiden-
te, Sonto.

Don fosé Franchy y Roca, Abogado de
los Tribunales de Justicia y Secreterio
de Gobierno de la Audiencia Territo-
rial de Sevilla. 	 •
Certifico: que por la Sale de Gobierno

de esta Audiencia e ha acordado que se
anuncien en el Boerrna OFICIAL de la
provincia de Córdoba los nombramien-
tos hechos en la mi•r ixta que š continua-
ci6n se expresan, así como los nombres
de los sustituidos:

Términos municipales.— Cargos.—Nern •brados.
Villaviciosa: Fiscal, don Fermín ra-

banero Pedraza.

Rige: Fiscr.1 suplente, don Migue/ Ca-
rrillo Castro.

Aguilar: Adjunto, don Manuel Zurera

(«Gaceta> 7 Febrero 1917.)

Circular núm. 628
La Comisión mixta de Reclutamiento,

en sesión d 26 de Enero último, acordó
levantar la nota de prófugo ä los MODA

que á contiuuación se expresan.
Lo que hago público para conocimien-

to de loa interesados, dejando el propio
tiempo sin efecto las órdenes de deten-
ción que se tengan de.das por este Go-
bierno.

Córdoba 7 de Febrero de 1917.—El
Gobernador, Emilio Diaz Moreu.

Priego, 1913
Número 10,—Salustiano Sellez Munoz.

Villanueva de Córdoba, 1916
:Número 21.—Rafael Losada Amaya.

Córdoba, 1916
Número 61.—Luis Martinez Medina.
Número 595.—Antonio García Canea

rrero.

Castro

Rute, 1916
13.—A ngel Cabrera Díaz.

Luque, 1914
24.—José María Arrebola Lo-

neeeezfeafflexentuezetTlzxneeremixeetnekeeeezezommimuamexemgenymeeememzezzeeßztegnembeteasweezeemsecrearietz-;zz~"eettiogreesten'a~cerzsnereteeeeiegestäeelelMseem
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leg491,

1

Varo en sustitución de don Luis Carrillo
Tiscar.

Villafranca: Adjunto, don Manuel Cas-
telanotti Hida l go en Sustitución de don
Juan Gotnez Perez.

Y de orden y con el visto bueno del
Iltmo, Sr. Presidente, libro esta certifi-
cación para su inserción en el Bourrne
OFICIAL de Ir. provincia de Córdoba, en
Sevilla ä 27 de Enero de 1917.-José
Franchy y Rnca.-V.° B.°: El Presiden-
te, Souto.

geleg, ación de Hacienda
DE LA PROVINCIA Da: CORDOBA

Núm. 645
Los Ayuntamientos que después se re-

lacionan han dejado de remitir las certi-
ficacionea de los ingresos habidos en ar-
cas manicipules por los arbitrios de «Pe-
sea y Medidas y renta de Propios, 6 ne-
gativa en su caso correspondien tes ä !os

trimestres que también se expresan, oca-
eionando con ello evidentes perjuicios ä
los intereses del Teeoro por las sumas re-
caudadas y dejadas de ingresar; y para
evitar que por más tiempo continúe sin
cc naplir este servido, este. Delegación re-
quiere ä los Alcaldes morosos ä que en
el plazo de quinto etia remiten ä la Ad.
ministrecián de Propledadee é Ioapnestos
las aludidas certificaciones y las actea del
remate ai lo hubo por el arbitrio de «Pe-
sas y Medidas » referentes al año actual,
apercibiéndoles, en caso contrario, con
la imposición de la multa máxima que
señala la ley Municipal:

Ayuntamientos 4ue se citan

Trimestres

101100 Pesas y Medidas-201100 Propios

Almodcver del Rio 	 	 • 4.°
• 4.°
» 4.°
• 4.°

4.° 4.°
• 4.°

4.° 4.0.
4.° 4.°
4.° 4.°
4.° 4.°

» 4.°
e 4.°

•

4.° 4.°
4. 0 4.°

• 4
4 •° 4.°
4.° 4.°
4.° 4.°

• 4.°
4.° 	 4.°

• 4.°

Sección de Pósito

Circular núm. 632
A pesar de las órdenes comunicadas

en contrario á los señores Depositarios
de los Pótaitoa, estos faciliten ó entregan
á los Agentes auxiliares nombrados por
la Agencia general, los derechos que di
choe auxiliares dicen corresponderles
los apremiar.

Como para esta Sección no hay otra
entidad con quien entenderse que la ci-
tada Agencia general, he acordado re-
cordar nuevamente ä los Depositarios de
los Pósitos, que de acuerdo con lo pre-
venido en el Real decreto de 24 d., Di-
ciembre de 1909, incurren en responsa-
bilidad por quebrantamiento de depósito
si entregan cantidades á cuenta 6 en to-
tal, sin la expresa orden de pago expe-
dida por esta Sección, 6 sea el cheque
dirigido expresamente á la Agencia ge-
neral,

Unicamente y también con cheque se
ordenará el pago al traxillar de loe gas-
tos y costas originados en loa expe-
dientes.

AYUNTAMIENT O S
CABRA.-Núm. 648

Don José Perez Arroyo, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que transcurrido con ex-

ceso el plazo porque se anunció al públi-
co el encuentro de una mula roja, de
cinco arios de edad, alzada 1'43 metros,
hierro particular en la nalga dereche y
el de El Fenix Agrícola en la izquierda,

declarados prófugos:
Antonio Ramírez Panadtro, hijo de

Luis y Soledad.
Francisco Nieto Martinez, de Juan y

María,
Francisco Gama Espojo, de Manuel y

Dolores.
José Martínez Bergillos, de José y Te-

d

reas.
José Mora Armada, de Miguel s?' Ma-

1
1 miela.

José Hierro Perez, de Antonio y de
i Luisa .
1 , Mignel Arce Bolañas, de Manuel y

I

' Manuela.
Manuel

ción.

Costne Vilaii Ros, de Antonio y de
Luisa,

Bernabé Castellano Polo, de Manuel y
Aurora.

Dado en Montilla ä 29 de Enero de
1917.-Antonio jsén.-D. S. O.: Julián
Navarro, Secretario.

LA VICTORIA..-Núm. 652
Don Manuel Merina Jimenez, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor por la Junta respectiva el reparti-
miento de consumos de esta villa y co-
rriente año, queda expuesto al público
en esta Secretaría municipal por térmi-
no de ocho días, contados dende el ei-
gaiente A aquel en que aparezca inserto
el presente en el BOLETIN OFIcIAL de la
provincia, para que durante el expresado
plazo puedan examinarlo los enn t ribu-
yentes en él comprendidos y hacer las
reclamaciones que ä au derecho conven-
gan; y que al noveno día 6 en el inme-
diato siguiente si aquel fuese festivo se
reunirá la Junta municipal en la sala
donde e1 Ayuntamiento celebra sus se-
siones, á la, hora de /as diez,para resolver
las reclamaciones que por escrito se ha-
yan presentado y sobre Jan que se hagan
verbnlem en indicado acto.

La Victoria 1.° de Febrero de 1917. -
Manuel Merina.

B AEN A. -Nü m. 660
El padrón de cédulas personales res-

pectivo al próximo año de 1917, una vez
terminado, se encuentra expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal, por
término de ocho días, para oir reclama-
ciones.

Baena 29 de Enero de 1917.-El Al-
calde, José Cruz Santaella.

MONTEMAYOR.-Núm. 661
Don Carlos Jurado Requema, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminarlo el reparto
de arbitrios extrsordinarios de eata villa
pera el año corriente, queda de mani-
fieato al púbico, en esta Secretaría muni-
cipal, por &mino da ocho dias hábiles,
contados desde el sigui, rote al de la in-
serción`liel edicto en et BOLETIN OFICIAL,

para que durante ei mismo puedan exa-
minarlo los contribuyentes interesados y
presentar -  escrito- las reclamaciones
que estimn . pertinentes, reuniéndose la
Junta al noveno dia para reanlver dichas
reclamaciones y Ies verbales que se pre-
aenten en el acto.

Montemsyor 30 de Enero de 1917.-
Carlos Jurado.

VILL VICIOSA.-Naon. 663
Don Francisco Fidel Escobar Carretero,

Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitt3cioha de esta villa.
Hago saber: qne autorizado por el ex-

celentísimo serid;`)Gobernadon civil de la
provincia, se procederá en este término
á la extinción de animales dañinos con
preparados de extrignina en las fincas y
fechas que ä continuación se expresan:

Desde el 5 de Febrero próximo al 20
del misas() en. «Le T, jerriw, «Valsequi•
liosa, (Navaserrano , eEra Grande», e Pla-
tero», «Arroye, Hondo» y «La Morilla'.

Desde el 21 el mismo mes de Febre
ro al 28 del mismo, en «Las Cuevas»,

Belrnez. 	
Bujalance. 	
La Carlota 	
Conquista.. 	
Espejo 	
Fernán Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna •

Fuente Tójar 	
Hornachuelos 	
Iználiar . -
Laque
Montalbán 	
Montilla 	
Obejo 	
Pedroche 	
Peñarroya 	
Posadaa 	
Pozoblanco
Priego 	
La Rambla 	 	 3.0 y 4.0 3.° y 4.1

Rate 	  4•0 4. 0

S diataella 	 	 4.0 4. 0

S. Sebastián de los Balles-

	

teros 	  4. 	 4.0

Torrecampo 	  4.0 4. 0

Valenzuela 	  4.° 4.°
• 4.°

La Victoria. 	  4.0 4.0

Vi la del Rio 	  4,0 4. 0

Villanueva de Córdoba 	 	 4.0

Villanueva del Rey 	  4,0 4.0

Viso. 	 	 4. 0 4.°

	Zuheros 	  4. 0 4

Córdoba 3 de Febrero de 1917.-E1
Delegado de Hacienda, Mariano del Va-

lle.

Bin que se haya presentado persona al- ; clemaciones que estimen oportunas.
guna ä reciemarla, se anuncia por medio i 	 Nueva Carteya 1. 0 Febrero de 1917.
del presente edicto la venta en pública -El Alcalde,Federico Merino.-D. S.0:

clareció(' de soldados que se verificará
el dominho día 4 del próximo mes de
Mareo, sin que nadie manifieste el sitio
donde se encuentra, será considerado co-
mo presunto prófugo con los perjuicios
consiguientes por falta de presentación.i

' 	 Lo que se anuncia por medio de la
Gaceta de Madrid y BoLsTin OFICIAL de

. la provincia para que pueda llegar ä co-
nocimiento del interesado.

1 Zuheros 1,° de Febrero
José Jimenez.

! 	 Núm. 604

1 Don Jose Jimenez Gomez, Alcaide corla
titucionai de esta villa.
Hago saber: que formada por los cuen-

, tadantes respectivos la cuenta de cenda-
les y de ordenación de este Pósito,

;
:

I
%
3
l
i
l
r. Don Federico Merino Ruiz, Alcalde pre-
i 	 sidente del Ayuntamiento de esta
t

!
villa.
Hago saber: que fijadas definitivamen-

te por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, previo dictamen del señor Regidor
síndico, las cuentas de ordenación y can-

1 dales de este Municipio, relativas al pire-
; supuesto del pasado año de 1916, que-

dan las mismas expuestas el público, con
f .todos sus justificantes, en esta Secretaría
1 municipal por término de quince días,

1 
para que puedan ser examinadas por las

ipersonas que lo deseen y aduzcan las re-

pectives al ejercicio de 1916, quedan ex-
puestas al púb ico en esta Secretaría mu-
nicipal por término de quince días, para
oir reclamaciones.

Zuheros 1. 0 de Febrero de 1917.-
José Jiménez.

NUEVA CARTEY A.-Nürn. 605

de 1917.-

res-

subasta de dicho anima, la que se cele- BI Secretario, Francisco Cubero.
brará en estas Casas Consistoriales el día' MONTILI:A. -Núm. 569
quince del corriente mes y hora de las
catorce, bajo las condiciones siguientes: 	

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde pre-
s dente del excelentísimo Ayuntaneien

1. 9. El tipo para la subasta será el de i 	 to constitedonal de esta ciudad.
cuatroci ntze pesetas, en cuya cantidad Hago saber: que en el alistamiento
ha sido valorada.

2 •
a Para hacer proposición será pro- 

formad para el reemplazo del Ejército
del año actual han sido omprendidos

ciso haber depositado previamente ante 	
c 

la 	
con arreglo á lo prescrito en el caso 5. 0 ,

a comisión que presida el remate el di 31 de la ley de Reclutamiento vigen•
co por ciento del tipo porque se celebra- art. te, los mozos que figuran á continuación,
rá cata silabeaba, 

3. 9. La licitación 82 

llevará .1 efecto" como quiera que apenar de las geatio-

por el sistema de pujes g la /lana; y 	
nes practicadas no ha sido posib e averi-

V 
Terminado el reneate se adjudi- guar sus paraderos, se los cita por medio

del ptesente para que concurran ä este
cará dicho semoviente al mejor postor y
éste abrnará en el acto el importe del Ayuntamiento los días 11 

y 18 de Fe-
brero y 4 de Marzo próximos, en que

remate.
Cahra 3 de Febre ro de 1917.-José 

tendrá lugar respectivamente el cierre
definitivo del alistamiento, sorteo y cla-

Perez Erroyo.-Por mandado de S. S., sificación y declaración de soldados, ad-
Joaquín Mora, Secretario. .virtiéndoles que de no verificarlo serán

ZUHEROS.-Núm. 603 
Don TO86 Jimenez Gomez, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que en virtud de no ha-
ber comparecido al acto dei alistamiento
de reemplazo de mozos para el año ac-
tual ni al de la rectificación del mismo,
ni haber respondido por él ninguno de la
familia del mozo Angel Arévalo Ariebo-
la, hijo de Francisco y de María del Car-
men nacido en esta villa el día 21 de
Enero de 1896, sin qee se tenga conoci-
miento del paradero de dicho tiloso ad
como del de sus padres, se le notifica
por el presente que de no comparecer al
acto del sorteo que tendrá lugar el día
18 del actual y al de" clasificación y de-

c Barranco de Queroa, «Llanos>, «Mord
Real Real, de Joié y Concep- tesina» y a Carrillos».

Y pk'ra Su inserción en 'el BOLETIN Oil*
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Luisa; Marcelinò Ortiz Gonzälez, de Frau
ciscó . y Encarnación; Facundo Orteg
Sändiez, de Ramón y Teresa; Manue
Ordoñez y Ordoilez, de Agustín y Nati

a

8 DE FEBRERO ,DE 1917 .

ley.
Vidaharta 1.° de Febrero de 1917.-

El Alcalde, José Carrillo.e

e

Don Manuel López León, Alcalde presi-
dente del, Ayuntamiento de esta cío-

' 	 dad.

Hago -ser: que terfflinado en borra-
dor por la Junta repartidora el reparAo
de arbitrios extraordinarios para cubrir
el deficit del presupuesto del año . actual,
queda de manifiesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por térmi-
no de ocho días, contados desde el en
que aparezca inerte? , el peesente en el
BOLETIN OFICIAL' de la provincia, y qua

1 que al noveno día, 6 en el siguiente si
aquel fuere festivo ä las trece horas del
mimo, se reune la expresada Junta en la
sala de sesiones, al objeto de resolver las

1 reclamaciones que por escrito i e hayan
presentado sobre dicho repartimiento, y
las que se hagan verbalmente en mencio-
nadoa acto, conforme está prevenido en

1 el 'Reglamento de corleo mos, vigente.
Palma del Rip á 5 de Febrero de 1917.

-M. López León. 	 •
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bree de la provee i! , expido el presente
ä 29 de Enero 'ede 1917.

--4'rencisco F Escobar.

CARCABI.Jen/.-Necn. 630

Don Juan Bautiste Galitteo Perez, Alcal-
celaje constitucional de esta villa.
Hago saber: que e- Ayuntamiento de

caí preaidencie, en sesión de 1. 0 del ac-
tuar', acordó dec l arar definitivas y ulti-

,_ atadas las, iistas de electores de coca-
prornisarion para Senadores que han de
regir en este puebio y año actual, por no
haberse reclarnedo contra ellas, las listas
que aparecen publicadas en el Boxean<
Oricree de la proviucia de 6 de. Enero
pasado, bajo circular nm. 80.

Cercabney 3 de Febrero de 1917.-
fuel ' B. Gelisteo,

vidad; Paulino Pérez Reina, de Mariano
y Teresa; Francisco Antonio Puvedano
Cano, de José y Bernardajos6 Miguel
Pérez López, de Julián y María Jos,fa;
Manuel Rosal Moral, de Ratael y Ana
Trinida'd; Julio Serrano Expósito, de Juan
Antonio y Marta Visitación; Pedro Sille-
ro González, natural de:Francisca; Luis
Sánchez Povedano, de Patricio y Dulce;
Antonio Manuel Velazco Gomez, de Va-
lentin y Maria, y Francisco Yepes La-
que, de Francisco y Filomena; todos na-
turales de este término, alisoidos para el
reemplazo del año actual, se advierte
los rajemos, ä sus 'padree, tutores 6 pera.
armas de quienes dependan, que por el
presente se lea cite para que cornpaeete
can en esta Caes Consistorial los domin-
gos lt y 18 de Febrero próximo y 4 de
Marzo venidero en que ha de tener Ice-
gar, el cierre definitivo del alistamiento,
e! eorten de los mozos y he cliasificación
de los mismos respectivantente; advire
116ndoles que la falta de comparecencia
por sí 6 por legítimo representante /ea
ecasionarä ei perjuicio señalado en la vi-
gente ley de Reclutamiento, pues ademes
de ser declarados prófugos no les será

1
 atendida ninguna excepción que no se
alegue en aquel acto.

Friega 30 de Enero de 1917.-El Al-
calde, Vieeer Rubio. ;.3.

POZOBLANC0.--Nam. 601

Don José Marie Tirada Cante,- Alcalde
eonstitucionel de esta vide.•

Mozos que se citan
Eulalio Redondo riomero,liij lo deFran-

-Ciscoey 'María, nació el 27 de Enero de )
1.89&

Gee'ardo González Caravaca, de Juan
Nati 'Vidad, el23 de Abril.

Jesús Aleje Bravo 'López, hijo natural
de María Dolores," el 17 de Julio.

Eugeni o Castro Remero, de Pedro' y
Vice nte, ei .12 de Noviembre.

Manuel jimenez López, de Pedro y Ca-
talina, el 16 de Noviembre.

Natalio Cámara García, de padres des-
conocidos, el 1.° de Diciembre.

Pozoblanco 24 de Enero de 1917.-
José María Tirado.-P. S. M., EI Secre-
tario, Antonio Cabrera.

VILLAHARTA.-Nam. 654
Ifigo saber: que el eayuntamiento de

1

 .mi peesidencie e acordi5 deperar como
defi n it¡y,a la lAkde,Çounpronl iearios pera
Senadorea formada en 1. 0 del actual, en

to de mi paeaidencia la lista de electores
 de Compromisarios que para la desigua-

1 
ció° de Senadores habrá de regir en el

ii

presente año, be iicordó en sesión cele-
brada ei 29 de Enero próximo pasado
decsrarla definitivamente aprobada, se-
gún y en la forma en que se insertara en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia ,res-
pectivo al día 5 de expresado mes, en

virtud ä no haberse producido reclama-
ción alguna contra la misma en el trans-

- curso de dicho periodo.
Lo que en cumplimiento del articulo 29

de la Ley de 8 de Febrero de 4877, se
anuncia por medio del presente edicto
para conocimiento de este vecindario. 4

Córdoba 3 de Febrero de 1917.-Sal-
vador Muñoz.

LA VICTORIA -Núm. 651
Don Manuel Merina Jimenez, Alcalde

constitucicreal de esta villa. 	 •

Hago saber; que por el Ayuntamiento
de mi presidencia, en seaión de 27' del
corriente fueron declaradas el, finitiva-
mente ultimadas las listas de Compromi-
serios para Senadores de esta vilta y co-
rriente año, tal eomo se hallan formadas
y se publicaron en el BoLEIIN OFICIAL del
día 4 del actual, cuyo acuerdo se publica
en cumplimiento de lo que dispone et
artículo 29 de la Ley, de 8 de Febrero de
1877.
L Victoria 31 de

Manuel Merina.

.•, VILLAVICIOSAea

(Conclusión al Núm. 479)
Extracto de los actietclos tomados por

..„e, ts e Corporación municipal durante el
cuarto trimestre de 1916,e1 cual forma
el Secretario que suscribe en cumpli-
miento y á .tes efectos del articulo 109
de /a vigente ley Municipal.

Mes de Diciembre
Sesión del día 3

No se celebró la ordinaria correspon-
diente, por falta de suficiente número de
Concejales para tomsr acuerdos.

Día 1,Q; •

Por la misma causa no se celebró la
ordinaria del mismD loa. 17

• 'Ftié celebrada la-ordinaria del m?aino,
bajo la presidencia de/ señor Alcalde don
Francisco Fidel Escobar.

• Leidas las actas de la anterldr fueron
aprobadas.

Quedó enterada la Çorporación de los
telegramas del Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, para la ap.icactión
de la Ley de subsistencias y deapnée
acordó:

Aprobar los pagos realizados é ih cenit-
z.

nidos en el mes anterior, y la distribu•
ción de fondos para el presente.

Conceder ä Carmen- Castro Guijo la
pensión de 7'50 pesetas mensuales púa
lactancia de un niño.

Librar 25'25 pesetaa'a favor de José
Aguilar Jurado, por reparaciones en el
alcantarillado de la calle General Prim.

Abonar 40 pesetas á Julio Sánchez Mo-
yano, por reparación del tejado d'el co-
rralillo de la Casa Capitular. 	 •

Idem 52'25 pesetas á Gabriel Palas
-Ayala,i por jornales sacando escombros
-deehundimientos en la zanja al poza) del
Barrio Alto.

HORNACHUELOS. -Núm. 656
Don Francisco Muñoz de la Gala, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión ordinaria de
ayer, acdidó por unanimidad declarar de-
finitiva la lista de electores de Compro-
misarios para la de Senadores, tal . como
aparece publicada en el 801-31TIN Oincele
de la provincia' del día 19 del actual, por
no haberse presentado contra ella recia-

,macion alguna.

Hornachuelos ä 30 de Enero de 1917,
.--Francisco Muñoz.

ALMODOVAR DEL RIO -Núm. 640

Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde comer.-
• tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor por la Tanta municipal el reparto de
consumos para cubrir el cupo y recargos
que corresponde á esta villa en el año de
1917, queda expuesto al púbico en la
Seerttaria de este,Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días hábiles, contados des-
de el siguiente al en que aparezca inserto
el presente en el &Liante OFICIAL de la

) provincia, dentro de cuyo plazo podrán
los contribuyentes en 61 comprendidos
examinarlo y aducir las reclamaciones
que e su derecho convengan, y que al
día siguiente de terminar dicho p l azo se
rea.nirá de nuevo la Juntae municipal en
eleerie, de sesiones, perre . resolver lee re-

) clamac' iones que por escrito Ise hayan,• 	 ,
preaentado sobre dicho documento y so-
bre las que se hagan verbales ente dicha

1 Junta. 	 •

Lo • qee hago púb l ico por medio del
presente para general conocimiento.

Alnandovar del Rio 3 de Febrero de
1917,-Andrés Ortiz,

VILLAHARTA.-Nean. 647

•Hago saber: que habiendo sido rendi-
• das por los señores cuentadantes la cuen-

ta municipal del año 1916, se expone al
-público por un plazo de quince días, para
dir reclamaciones,

; • Villaharta 1.0 de Febrero de 1917.-
i El Alcalde, José Carrillo.

PALk DEL RIO. -Núm. 674

AGUILAR.-Nem. 683
Año de 1917.-- Mes de Febrero

Presupneste de gastos

Distribución de fondos por capítulos
que para satiefacer las otiligacionee de di-
cho mes y anteriores acuerda este.Ayun-
tarniento, conferme lo qee sobre el par-
ticular previene le.s disposiciones vigen-

tes.
Capitulo L°-Gastos del Ayuntamien-

to, 2.48666 pesetas.
Capitulo 2.°-Policia de eeguriciad, pe-

setas 1.249'50.
Capítulo 3.°-Policia urbana y rural,

1.197 58 pesetas.
• Capitulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 27633.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.35833
peeetas.

Capítulo 6.°-Obras Públicas, pesetas
850.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 914'37.

Capítulo 8.°-Montes, 00'00.
Capitulo 9.°-Cargas y contingente

provincial, 10.005'20 pesetas.
Capitulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00'00.
Capitulo 11.-Imprevistos, pesetas

16666. 	 .
eP tal, 18 604 1 63 pesetas.
Apilar 1.° de Febrero de 1917.-El

.Alcalde, José de Toro.
•La presente distribnc 6n de fondas tu6

apeabada por e : ilustre Ayuntamiento en
sesión del día 5 de Febrero corriente.

Acuitar 6 de:Febrero de 1917.-E1
Secretario, José Morer.o.-Ve°3.°: El Al-
calde, de Toro.

PRIÉG0.-Nern. 615
Ignorändose el paradero de los mozos

José Arévalo Prados, hijo de Santiego
Marta; losé Lie Arroyo Gomez, de José
María y Dolores; Francisco Aguilerai
Ageilera. de Antonio y Francisca •, José,
Maria A l varez Castro, de José María y
Manir; Maties Cañete Delgado, de nt o -
nio Isidora; Francisco Galvez Gonzá-
lez, hijo mitrar& de- María Pilar; Enrique
García Delgado, de José y Francisca; Ma-
tute Gs reir,. Arca, natura; de José; Juan
de la Cruz de San Clemente, San Petricio
y Santa Doroten, hijo de padres descono-
cidos, que fué su madrina María del Car-
men Medina, mujer de Andrés Palomo;
Antonio José Montee A l calá Bejarano, de
Antonio y Maria Purificación; Francisco
Mengiber Cobo, de Antonio y Angeles;
Salvador Mérida Valverde, natural de

1

i

l

e
' Hago saber: que en .el alistamiento for-
mado para el reemplazo del Ejército del
.año actual, han sido eoinpiendidos los

Imozos de esta naturaleza que še expresan
i á continuación, cuyo paradero se ignora
; ast como el de sus padres, ä quienes se

cita por medio del presente edicto que
se publicar en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y aGaceta de Madrid», para
-que cernParezcan ante este Ayuntarnien-

i tejen les dias 28 del actual, 11 y 18 de
; Febrero y 4 cie Merzo,. en que respecti-
I'vemente tencliämlugar-loa actos dea recti-
i ficación del alistareiento, cierr&definitivo

del silienno, sorteo y declaración de sol-
dad" advirtiéndoles que de no campa-

; recer lea parará ei . perjuicio ä que haya
g n lugar.

virtud á no.haberae preseptedo reclama- i	 • CORDOB L ..-Nern• 665 	 1

cienes en el periodo habidt do por ela‘ 	 "(Mimada por el Excmo. Ayuntanalen-1

i

Enero de 1917.-
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so se pongan ä disposición de este Juz-
gado con les personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquifeción, ampliando las diligencias pa-
ra averiguar quien sea el autor que sera
detenido en la prisión de partido de esta
ciudad ä mi disposición.

Dado en Lucena á dos de Febrero de
mil novecientos diez y siete.—Mariano
de Cáceres.—E1 Secretario, Pedro Ra-
tnirez.

comparezcan si quieren en el expediente
1 alegar ei derech de que se creen &lis.

tidos, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo les parara el consiguiente perjni.
cio; siendo cate el segundo llamamiento.

Dado en Aguilar a diez y ocho de No-
viembre de mil novecientos diez y sei.,
—Agustín Romero.—Et Secretario, Ti.
moteo Sanchez.

una de las setenta y ocho pieles partida
8.559 pequeña velocidad, procedente de 1

don Pedro Nadal, con destino 1 Málaga ä
los señores jurado hermanos, que se ha-
llaban en el muelle descubierto de la es-
tación férrea da esta ciudad, y en su ca- !

EL VISO. -Núm. 658
Don Ramón Ruiz Sánchez, Alca de de

esta villa.
Hago saber: que como preliminares

dei sorteo de los asociados que con el
Ayuntamiento han de constituir la Junta
municipal de este distrito en el año de
1917, se han formado las listas de los ve-
cinos que tienen derecho á ser designa-
dos con el expresado objeto y las demás
diligencias que so re designación de Sec-
ciones y señalamiento de Adjuntos re-
quiere la ley; cuyos documentos quedan
expuestos al público en la Secretarie de
esta Cerporación por término de ocho
días, dentro del cual se recibirán por es-
ta Alcaldía las reclamaciones que se pie-
senten contra tales operaciones.

El Viso 3 de Febrero de 1917.—El
Alcalde, Ramón Ruiz.

VALSEQUILL0.—Drüm. 664
Don Francisco Cano Camacho, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: que la Corporación muni-

cipal de la misma que me honro en pre-
sidir, en sesión del día de hoy acordó,
que en los días ocho y nueve de Febrero
y Mayo, y dos y tres de Agosto y No-
viembre del año corriente, se haga el co-
bro voluntario, correspondiente ä cada
un trimestre d & reparto vecinal de Con-
sumos de este Municipio, aprobado por
la Administración de Contribuciones, en
el día de ayer.

Lo que se hace Público pnra general

conocinatento del vecindario y hacenda-
TUFO lugar la ordinaria de esta fecha '

 1 
dos forasteros.

bajo la presidencia del sefior Alcalde don I Valsequillo 30 de Enero de 1917.—
Francisco Fidel Escobar. 	 El Alcalde, Francisco Cano,—E1 Secre-

Leída y aprobada el acta de la ante- bario, Gabriel Pineda.
rior se acordó.

Aprobar la cuenta del apoderado de
este Ayuntamiento en la capital don José
Fernández Luna, correspondiente al 4.°
trimestre del ejercicio, y que se proce-
diera ä formalizar las operaciones de con
tabilidad que ella originaba.

Aprobar la relación de 'acorna domi-
ciliarios, librados durante el ejercicio, as-
cendente á 12850 pesetas.

Idern la de premios dados á matadores
de animalee dañinos, importante 169'50
pesetas.

Que se abonaran 27 pesetas al voz pú-
blica Enrique García, en pago de loa pre
gones echados durante el año.

Idena 29 pesetas al cosario Antonio
García, por varios encargos del Munici-
pio, evacuados en la capital de la provin-
cia, durante el ejercicio

Idem 81 pesetas á Francisco Arribas
Jiménez, por las camas suministradas pa-
ra los india daos del Instituto de la Guar-
dia Civil concentrados en ente puesto,
con motivo de la persecución del Vago-

nero.
Ultimamente se

ciento veinte y ocho cuadradus, lo que
es igual, ochenta y nueve metros y trein-
ta y cuatro decímetros, también cuadra-
dos; se halla libre de cargas.

Y por providencia de esta fecha, se ha
acordado, en cumplimiento de lo que k En la imPrenU d rz; ooto PerV"
determina la regla riegue:da del articulo dico hay Poderes para clases pa.
cuatrocientos de la vigente ley Hipoteca- ,t sivas; Fes de vida; CargaremeE

4 rin, convocar las personas ignoradas á
quienes pueda perjudicar la ioscripción 1 y Cartas de pago para Ayufl.

de dominio solicitada por el Miguel Le- , tamientos y recibos de
brador, por medio del presente, que se I

vao, t nato.
insertara por tres veces en el Botero< n
eme de esta provincia, 1 fin de que den-
tro del término de ciento ochenta diss, ,; Imp. «La Opinión», BraulidLaportill a , 6

Ideal e don Fermin Caballero Pedraza
el importe de fluido eléctrico suministra-
do para el alumbrado del paseo, durante
el año.

Ideal 11256 pesetas al mismo señor,
por el 6 por 100 sobre l a s 1.876 pesetas
en que adquirió le casa del Municipio
destinada í Matadero, por no hebérsele
puesto en posesión de ella.

Ideen al farmacéutico don Nemesio
Gutiérrez, el importe de las medicinas su-
ministradas durante el trimestre a enfer-
mos pobres no incluidos en la lista de
beneficencia y á otros transeuntes.

Aprober el socorro de 17 pesetas, da-
do el 14 del inisme mes a Sor Maria de
San Juan, pera el Establecimiento de las
hermanitas de los pobres, situado en la
capital de la provincia.

El pago de 30 pesetas a los Guardias
municipeles, por los gastos de ea viaje a
Córdoba para conducir ad manicomio pro-
vincial al alienado Antonio García Expó-
sito.

Ultimamente se acordó designar al Se-
cretario que suscribe para que pasara
la capital de la provincia, con el fin de
abonar todas lee deudas del Municipio,
pertenecientes al ejercicio, y se le abona-
ran los gastos de viaje, según cuenta que
presentara.

1

Día 24
Por no reunirse mayoría de Concejales

no pudo celebrarse la ordinaria corres-
pondiente al mismo.

Día 31

..i 	 ESPIEL.—Núm, 657
Don Ratael de la Torre Escobar, Alcalde

i constitucional de esta villa.

1 Hago saber: que el Ayuntamiento de
1 mi presidencia en sesión del día de ayer,e

1
 acordó aprobar y declarar definitivamen-
4 te últimadas las listas de Compromisarios

1 
para Senadores, tal y como se hallan caire-

1 feccionadas y se publicaron en el Boeirzata

I

OFICIAL de la provinci 	 correspondiente
al día 22 del presente mes, toda vez que

, durante el plazo de su exposición al pú-
blico ninguna reclamación se ha formu-
lado.

Espiel 29 de Enero de 1917.—Rafael
de la Torre.

1

JUZGADOS

acordó, el pego de
8 pesetas 10 céntimos doña Concep-
ción Pedraza, por un impermeable ad-
quirido de so comercio, para ..itt encarga- 1.

da del cementerio.
Villaviciose 15 de Enero de. 1.917.—

José Ruiz, Secretario.
El precedente extracto ha sido apro-

bado por la Corporación municipal en se-
ojón ordinaria de este die.

Villaviciosa 21 de Enero de 1917.—
José Ruiz, Secretario.—V.° B,: Alcal-
de, Francisco F. Escobar.

LUCENA. —Núm. 667

Don Mariano de Caceres y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud de e:te edicto, que se pu-

blicara en el BOLSTIN Oncien de esta pro-
vincia, en nombre de S. M. el Rey Don
Altonso XIII (q. D. g.), y en el mío, rue-
go y encargo todas las' autoridades,
Guardia civil é individuos de la policía
judicial de la nació, eractiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de diez y
seis kilogramos de aceite, suatraido en In

AI tiiez ysei s de Eeero 61timo, denoche 

Administracion de Justicia
MONTILLA. —Núm. 649

Don Manuel Fernandez y Lateo de la
Vega, juez de instrucción de e_ta ciu-
dad.
Por el presente, se interesa de todas

las autoridades y agentes de policía judi-
cial, ordenen y practiquen diligencias de
investigación para la basca y ocupación
de un mulo de once años, capón, alzada
1 1 50 metros, pelo castano oscuro, boci

blanco, pelos blancos en Ida encuentros
manchas en et costillar izquierdo, letra
F. número 5 en la nalga izquierda, ase-
gurado en la Compañía La Mundial; pro-
pio de Juan Criado León, austraido del
sitio Cerro Blanco, en este término; po-
niéndolo en su caso á disposición de este
Juzgado, con las persones en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legitimi-
dad.

Dado en Montilla ä veinticinco de
Enero de mil novecientos diez y siete.
—Manuel F. Lasso.—E1 Secretario, An-
tonio García.

AGUILAR.—Nitna. 633

!
i
!
51 cetines negros; comparecerá dentro del
t; término de diez días, ante el Juzgado de
fe instrcción de Cabra, para respouder á los
? cargos que le resultan en el sumario que

Don Agustín Romero Fustegueraa, Juez 1 se instruye contra et mismo por hurto de
de primera instancia de ente partido. ; una bicicleta, y ser reducido ä prisión,4
En virtud del presente, se hace saber: t decretada por eiiataomd.e6e4s1ta fecha.N

que en este Jezgado y Secretaría del i
Aque aefrenda, se sigue expediente á ins- - S INZ DE LA TORRE Y CAVADA,/

tancia de don Miguel Labrador Montero, 31 Miguel; hijo de Atanasio y de Carmen,
vecino de Puente Genil, sobre acreditar ! soltero, natural de Montilla y vecino de
el dominio en que según expresa se ha- i Córdoba, en donde estuvo domiciliado

i11a, del inmueble que ä continuación se en la calle Barroso, número diez, y de
describe, y que adquirió su finado padre treinta y siete años; comparecerá en té>
don Miguel Labrador Navarro, por com- mino de diez días ante el Juzgado de
pra que hizo 1 María de la Soledad y ' instrucción de Córdoba, situado en la ca-
María del Carmen Calzado Chacón el

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo loe apercibimientos procedentes an
derecho, se cita 6 emplaza por los Lee
ces 6 Tribunales respectivos ä las psr-
zonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lee
señala 6 dentro del término que se lea
fija, a contar desde la fecha de la publi,
caci6n del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä his artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 617
A NGEREDU, Joseph; natural de Faite

cia, y cuyo domicilio y actual paradero
se ignora, de treinta años, estatura re-
gular, bigote negro, pelo idem con raya,
ojos tambia'n negros, cara delgada, viste
chaqueta color marrón, sombrero flexi-
ble, pantalón claro, zapatos negros y cid-

Ile Góngora, sin número.
veinte y siete de Diciembre de mil ocho- i

cientos ochenta y siete.
Finca.—Una casa situada en la calle

Joaquín Costa, antes Nueva, de la villa de
Puente Genil, marcada con el número j
veinte y seis moderno, antes tenía el cin-
cuenta y cinco; comprendida en la man-
zana cincuenta y une del octavo cuartel;
que linda por su derecha entrando con
otra de Jerónimo García Gia, antes de
Joaquín Labrador y antes de Mateo Mn-
ñoz; izquierde otra de Manuel Galvez
Ruiz, antes de Servando Montero, y por
la espalda con la calle Posadas. Consta
de una superficie de ocho varas de fren-
te por diez y seis de fondo, que ladeen

Núm. 678
ARAJUNCIO DIAZ, Luis; cuyas cir-

cunstancots y serias se ignoran; domici-
liado últimamente en Madrid; procesado
en causa por estafe; comparecerá en In
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba.

Núm. 638
REYES MONTL I.RO, Juan; de veinte y

cinco ä treinta años de edad, tratante de
caballerías; domiciliado údtimamente en
Córdoba, se ignoran easile rnas circuid.
tancias y actual paradero; ,omparecert
en término de diez días, ante el Juzgada
de Instrucción de Posadas, ä piestar de
claración como acusado en sumario pot
hurto de caballeriaa, núm. 46 de 1916.

_ —
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